
 

 

 
 
Señor 
JUEZ SEXTO (6) CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
ESD 
  
DEMANDANTE: YOBANY GIRALDO 
DEMANDADO: MARCELA QUINTERO Y OTROS 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
RADICADO: 05001310300620220020300 
 
 
 
JULIANA ISABEL GONZALEZ BERRIO, apoderada judicial de la parte demandante, 

de manera respetuosa interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación al auto 

de sustanciación 415 del 11 de agosto de 2022 que decreta la medida cautelar de 

inscripción de demanda del vehículo identificado con placa JMZ750  marca Porsche, de 

acuerdo al artículo 318 y 321 del CGP, dado las siguientes consideraciones: 

 

El vehículo Porsche Macan de placa JMZ750 es de propiedad de FOOD FRIENDLY S.A.S, 

sociedad comercial identificada con Nit No. 901375389, desde el 13 de mayo de 2022. 

 

La medida cautelar decretada por el juzgado mediante auto de sustanciación 415 del 11 de 

agosto de 2022 “ Segundo. Se decreta la medida cautelar de inscripción de la demanda, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 590 numeral b) del C.G.P., sobre el vehículo de servicio 

particular, camioneta, marca Porsche identificado con placas JMZ-750, línea MACAN, 

modelo 2020, color gris volcano, cilindraje 1984, matriculado en la Secretaría de Movilidad 

y Transito de Bogotá D.C., de presunta propiedad de la demandada la señora Luz Marcela 

Quintero Restrepo, identificada con cedula de ciudadanía 43.627.424. Ofíciese de 

conformidad.” hace referencia a que el mueble sujeto a registro es de propiedad de la 

demandada MARCELA QUINTERO, lo cual es contrario a la realidad, pues el mismo es de 



 

 

propiedad de otra persona con fecha anterior al decreto de medida, incluso antes de la 

radicación de la demanda. 

 

Esto ocasiona un perjuicio a un tercero que no es demandado en el presente proceso ni es un 

litisconsorcio necesario ni facultativo. 

 

La inscripción de la demanda está en función de la pretensión o del derecho cuya satisfacción 

se persigue con el propósito de evitar que una eventual sentencia estimatoria resulte vana o 

inocua. 

Exige nuestro ordenamiento en primer lugar, que la medida se solicite sobre bienes que el 

demandante denuncie sean del demandado y que se determinen dichos bienes, así como el 

lugar donde se encuentren; sin otra exigencia, dado que el proceso está basado en el principio 

de la buena fe, lo que significa que no se puede condicionar la solicitud y decreto de la medida 

cautelar a la demostración de titularidad del bien. 

Ahora bien,  la entidad correspondiente debió abstenerse de inscribir la medida cautelar 

ordenada por este Juzgado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 591 del CGP, ya 

que el bien no recae en cabeza del demandado. 

 

Por lo anterior, de manera respetuosa le solicito se sirva decretar el levantamiento de medida 

cautelar referente a la inscripción de demanda sobre el vehículo de servicio particular, 

camioneta, marca Porsche identificado con placas JMZ-750, línea MACAN, modelo 2020, 

color gris volcano, cilindraje 1984, matriculado en la Secretaría de Movilidad y Transito de 

Bogotá́ D.C; y en ese orden de ideas sírvase expedir el oficio correspondiente dirigido a la 

Secretaria de Transito de Bogotá D.C. 

 

 

 

 



 

 

 
 
Anexos: 
 

1. Historial de Propietarios. 
2. Historial Vehicular. 
3. Contrato de compraventa del vehículo. 

 
 

 
JULIANA ISABEL GONZALEZ BERRIO 
C.C. 1.017.207.796 
T.P. 263.794 del C.S de la J. 
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HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Solicitud No. 1234336 Identificación : JMZ750

Expedido el 22 de septiembre de 2022 a las 03:36:35 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"
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En atención a su derecho de petición de fecha 22/09/2022, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

830011015 AUTOELITE SAS 12/11/2020 23/09/2021NIT

43627424 LUZ MARCELA QUINTERO RESTREPO 23/09/2021 13/05/2022C.C.

901375389 FOOD FRIENDLY S.A.S 13/05/2022 ACTUALNIT

22 de septiembre de 2022 a las 03:36:35 PM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1234336 Identificación : JMZ750

Expedido el 22 de septiembre de 2022 a las 03:36:33 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"
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La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 10026095431 Autoridad de tránsito SDM - BOGOTA D.C.

Fecha Matrícula 12/11/2020 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 032020001243772 Fecha Acta importación 04/11/2020

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa JMZ750 Nro. Motor DLH106739

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. ChasisWP1ZZZ95ZLLB11729 WP1ZZZ95ZLLB11729

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

WP1ZZZ95ZLLB11729 PORSCHE

MACAN 2020

Carroceria

Clase

WAGON

CAMIONETA Servicio PARTICULAR

Tipo de Combustible GASOLINA

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 1984

Color GRIS VOLCANO

Modalidad Servicio PASAJEROS

Nivel Servicio

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual NO

Revisión Técnico-Mecánica vigente NO APLICA Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene gravamen NO SITiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

22 de septiembre de 2022 a las 03:36:33 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

NO APLICAFecha de Inscripción

NO APLICA

LIMITACIONES

Entidad que suscribe JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 6

Fecha de inscripción 19/09/2022

Tipo de Medida INSCRIPCION DEMANDA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

03/12/2021 02/12/2022 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI27738205

11/11/2020 10/11/2021 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR NO79785672

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

NO APLICA

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA JURÍDICA 12/11/2020 23/09/2021

PERSONA NATURAL 23/09/2021 13/05/2022

PERSONA JURÍDICA 13/05/2022 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

El vehículo no tiene reportado ningún accidente

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

13/05/2022 AUTORIZADA Tramite traspaso, Tramite
levantamiento alerta, SDM - BOGOTA D.C.176234867

23/09/2021 AUTORIZADA Tramite inscripción alerta, SDM - BOGOTA D.C.161258483

22 de septiembre de 2022 a las 03:36:33 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

23/09/2021 AUTORIZADA Tramite traspaso, SDM - BOGOTA D.C.161266986

12/11/2020 AUTORIZADA Tramite matricula inicial, SDM - BOGOTA D.C.146889649

22 de septiembre de 2022 a las 03:36:33 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.


